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se la ciuded de Gueysquil, Cepitel de la Proeyvineia del Guayas) 

República del sourder, el vejate y sieto de Novieubre de wil 

y 

  

nevacientes setenta y tres -nto aí decter Guatrvo Falconí Le; 

desua, Abegrde, Notario de esto Cantón, cauparece el señor Ar y 

  

turo Fischlexr :eherfetein, esssdo, en eu erlided de Presiden- 

te de la comnpriía " Mira 2.A.”, ecuatoriano, mayor de eded, do 
  

uicilirdo en esta ciudrá, cen capreidad pare gontratrr, A - 
  

quien de conocer dei fé.- Bien inetruíde en el ebjete i resul 

tedos de esta escriturr de Combio de Denicilío 1 Referas de 
  

_ gistro de wecrítures Páblices a su errge suterice usted una 

jctrtutes de la Compañía " Mira S.A.”, a la que pregade con _ 

faplia liberterd, pira que la otorgue ue presgnta le uinute 

del tener siguiente... S¡NÑORK NOTARIA O0O..- an el Re- 

en la cual conste 1 siguiente de cambie de domicilio i la cop- 
  

siguiente roferua de +ctatutes de 1a " Compañía Mira S.A."que 
  

se sujeta e las eléusulas que € continuación se indiern.- PEL 

MBA, .«- O70 GAN Ts. Interviene en el etergasiente de esta es- 

criturae sel señor *rturo Fischler, en su erliderd de Presidente 
  

de " Compañía Mire Z.ñ5a", quien se encuentra aspecirluente Qu 
  

torizedo per Resolución ús la Junte General uxtreerdinería de 

fecioniatarz de la ref ridr sociedad reunida el quines de Octu 
  

bres de mil noveciontes sotente y tree ..- SsGUNDA, .- ANTRCA 
    DiNP 7 o.» ter escritura públier otergráa ente el Notario pú=   blico de este cantón, dector Guetrvo Frleoní Ledasan, el cinos 

  
  

 



de Mearze de uil neveciontes setenta e inscrite en el Registre 
  

Mereaotil de Gusyaquil, el treos de linye del migue año, su - 

_genstituyó ja"cenpañiía Mire S.A, con un capitel de novecion- 
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tes sesenta «il eucresz..- TiRBCiRds.- La Junta Ceneral ¿xtrsor+ 
  

dinsria de Slecienistas, de ” Cempriilo Mire ¿.h.” en cesión cel 
  

lebxede el quinos de Vetubre de wil novecientos setenta y tre 

eon la concurrencia tetal de los secios i per ande del us£syi- 
  

tel secial pagaós, rosolvió por uneninidsd treeledar su deumiol; 
  

lio da la ciudrd de Gueyrquil, rn 18 de uuite, 1 ruteriger el 
  

soñior ¿rture Fisehler, Presidente de 1a conperiía, que € non» 
  

bre i en representrción legal de le uisma, etergue i suscriba 

er 1f asceriture de esmbis de demicilio 1 raforas de estatutos 

L respectiva i ejecute tedes lor sotes judiciales, extrajudi ela 
  

les i ráuinistrrtivos relstivos que perfeccionen diche crubio 
  

i raferne de los aestrtutoeszs..-» CUARTA, .- DICLÁRACIONE S..” 708 
  

estos antecedantas, el couplreciante frture Fisehler en su esii- 
  

ded de fravidente de " Coupañíía Mira veñ.", declare que slevA 
  

2 escritura pública las axpressias reseluciones de la Junta Qe 
  

a am peral uxtroordinsria de Mecionietas celebrada el quince de Je 

tubre de all neveciontos setenta y tres i pide rl ceñer Neta 
  

rie que se iucerpoera el contenido del Acta de dieha Junta Ge- 
  

| 618) axtreordinaria que centiene talas reselucienas, en el 

texte de esta escritura, pare le cusi entrega con esta sipguta 
  

copia suténtina de 1e «isat, ebtenida del iibre de fotes de 14 
  

compañiín que representa. .- QUINTA... Pustc0n sKiAs .- Presenta 
  

sono decuuente hebiliteate el noesmbrsenisoteo de Presidente ds 
  

” Goupañía Mira S.ñ.*", ioserite en el tegistre Mercfiptil de 
      este Cantón, el veinte y aeia de Junio de wil nevecientes se- 
  

Je
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tenta i, en cuente a la representación especial para este note, 

consta de 1a copia certificada del Acte de Junta General indí- 

enda en lez eléúusulas enteriores.” Usted, señor Notrrio, sÍrys 
  

se incorperar les demfs requisites para el parfeccionamiento 
  

de este inetruwento.- (firusdo) Gseoar Heinert insur.- Abegado. F 

  

kegistre N* 920 q MirBr» Sado” CReille setecientos setenta 
  

i cuatro. luque trasciantos veinta y une.- Gusyequil.- Guay 
  

quil, nueve de Junio de uil neveciantes saetentr.- Señor ¿re 
  

ture Tisechler.- Ciudrd.- .stinoce coñor.- Me es grate llevar 
  

8 su coneciuiante que la Junte General de 5eciovistas de la 

compañía " Inwobilieria Civil í Mercantil “ire Soñ. "., en se. 
  

sión celebreds el día seis de Junia nombró a usted Presidente 
  

de 18 compañía pera el ejercicio económico de mil nevecientes 
  

setenta £ u11 nevacientos zetenta y cinco, e hesta que set regn- 
  

plazrdo legrimente i con les ftribucienos qua señalen los en- 
    

trtutes de la :eciadzd.- Felicito A usted per esta moreeida de- 

scigneción i lo roitero ui "precie i considerreienes.- Muy et 

  

temonte.- (firmrdo) lugo Nussbaus de Fisehler.- Gerunte.- mE 

inscrite el neabrauiento de fojes eche uil seteciantos echent 
  

i cinco, uímere mil inte nevante y eche cel Registre Nercan- 
  

til i suetodo »rjo el númers nueva vil cuntrecientes cincuen- 
  

t8 y une del saparterie.- «ueden prohivades lee certificados 
  

de Municipio i Lafansr "aeíonsl.- Guaysquil, veinte y seis de 
  

Junio de ,mil noveciontos zaetenta.- Por el Registrador de la 
  

Prepiaded.- (firmráo;, Ge 3ntrisgo A..- Hay un selle.- Jen 00- 
  

  

ias.- uedan regsrdes copia del Act 

Z3 m8 consignó el valer de eñga Crrátula,- .1 señor eterseante 
      acepta 18 uinuta.- ifár entr escritura de principie ” fínppeyl 
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_mí el Neterie, en alta vez, al otergento; Ícte la eprueba 1 

suscribe conmigo en uniára de retoe- voi fé.- (firmedo) Ax tu” 

ye Fisehler+- Caño 09-0039.789 - Gueyaquile- CoTefo 8322800 

ag. Us 9990911478041 -.- (firerdo) Decter Guetave Prleení Le.+ 

  

pta Gener”l axtreexdinrria de Aq- 

_ sionistas de Cospuñís Mira veñs.” 3n Guayéquil, £ les quines 

| dfvs del ess de Uctubra de mil novecientos satente i tres, 2 

  

las seño de le tarde, ee reúne la Junte Gensrfal ¡xtreerdiuarig 

_ de tecienistas de " Cempañía Mira 2,4,", an cu leeal escial 

eu Luque trescientes diez 1 nueva, planta 2lta.- Dirige l- 
  

| tyande cono Segret-rie, ia Gerente de 18 wisuf, señera ¿age 

| Wuss=oiga de Fisehlere- +=] Presidente dispone que se cenfeo- 

ciene per Secretaría le lista de accionistas asistentes, e 
  

la Gerante, se dió lectura a dicha lista i resuitá 

  

que se epcusntran preseutes: frture Figénler, propiaterio de 

qien Aceiones neuiastivas de un valgr de cinco mil suerss e 

  _ una numeradas del coro cere une ( 001 ) el cien (100 ), oen 

| dareahe 2 gjen vetes; 1a sañorr” Inge Nuss-baun de Pischiars 
  

echents y nueve secienass neninativas: de cince 

  

_ mál sueres esas une, uuneradas del ciente ( 101 ) el ciente 

echenta i nueva ( 189 ), con derecho f echente y cueva voten, 
  

el señor Decter Poése ¿nlcedo Macías, propioterio de una no” 

ción nouinriivr de un valer de cinco wil sueres cen el vúmerd 
  

    

| Her ingeniero duén “sicedo Fegsgieni, propiotrrío de une fo- 

gión neminstivs de cince mil sueres, con el númere ciente ne”   vent: y uns, con dereche £ un vete; i, el señor Jorge Hey 
    

_ sesión. el. señor irturo Fisghlar, Presidente de la sociedad Rep 

ciente movente y des (192 ) i een derecho 2 un votes el ee- | 

yd
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Fsg an Juat£ senared uy dd CAPFELE cnaciandass $ RAR TA 

cultad esncedide en el art 

  

  

guiente raferua de ostrtutes i las nuterizrcienos respectivas el 

Presidante de la seciadad pere que suscriba lAr aseríturse o 

__rrespendiontes, i ES LA e 2d dl ZACONDTAA An. UMariad arme 

la colebrrción de la Junta, le curl es expresmente roeentado 
  

en feraa unánims per les socios de 1” compañila,- Ye inmedif. 
  

te al Presidente celícita lr” pal-bra i cencadida que le fué — 
  

menifiastar due de conformidad con le que hr venid 

  

  

  

señor Fisehler mmnifisste que el gr”n dorerrelle económica í 
      turfestics de le ciucrd erpital hr impule 
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uente en las construecionos, m creación de nuevas ciudadelas 1 
  

en gensral £ un Aumente de 1As transacciones sebre inmuebles, 
  

en otras palabras € 18 conmpravante de csasto 1 terrenos, que a£) 
  

cono negocio, uno de los sbjetez de la compañíñ.- 58 indudable 
  

por eonsiguiente que si se cristaliza el preyacte del trigif= 
  

do de domicilio de la cempañíín a le ciuded de ¿uite, las poel- 
  

bilidndes de inurementar sl activo de la misus rusentarían, le 
  

que adceaña facilitaría la aúuinistreción interne,- Por todos 
  

asta consideraciones eros necasario i conveniente par” les in 
  

tereses de la enpresa, el cfubio de demicilio.- A continuaci-éh 
  

el señor degter Peúre Salcedo ¡iroías, selicita el use de 12 par 
  

labra i concodids que le fué, expuso: uje censidere heneficio- 
  

ss la propuesta de que ha plantesds al ceñer Presidente, i pro: 
  

pongo sa acepte 12 wisan i se Suterios Al Presidente pere que 
  

euseriba le escriture respectiva i en general practique tedes 
  

los actos judiciales, extrijudicieles i adeinistrattivos que 
  

perfeccionen este trfisisde de deuicilio i la correspondiente 
  

reforus de estatutos, opinión que la elevé s ueción í que sido 
  

veteues aprobándole.- jeta meción fué eprebeda por unanisidrd 
  

por lez asictentes sn el s:.guiente sentido: La Junta General 
  

de Accionistas de Compañía " Mira Z.ñ."”, decido traslegar el 
  

deuicilio de la conpañía de la ciudrá de Gueyrquil, 2 11 de 
  

gui to, por así convenir 2 sue interáses, Recordando cáóemfa La 
  

zoforas de les estatutos de la compañía en la parte correapon- 
  

diente, por le que en fermo expresf suterizfp al Presidente 1 
  

tepreseutante legal de 18 seciedad, para que suseriba la gaerir 
  

turs£ raspectiva i pira que realice tedoz los agtes judiciales, 
      exptrejudiciales i sáuinietrativos que perfeccienen i lleven 
  

 



» 

4 a afecte estas decisiones de 11 Junta Meneral.- No habiendo 

  

cual, se reinstals la sesión con les misues concurrentes, d 
  

dese lectura 21 cta, ls cuni es Aprobada por uneniuigda Poo 

aada psr tedos les concurrantes.”- “iendee lAs eche de 12 n9- 

aha, +e leyauta 12 sesión por órden del Presidante.- (f) ¿rtup 

re Fisthlers.- (f) cefera Inge WurskeRum de Firehler.- (f) Deq- 

  

  

  

tor Pedre :“leade Macías.- (f) Ing. Juan ""lcedo Fogegienis 
  

(£) dergo “era Veintiwillae.- Certifico que estr copia es esp- 

  

  

foree *1 eriginal aus *e encuentre en el Libre de Actes de la 

12 Junta de ¿ccionistes de " Compeñfo Nirya Sais "e lo cortifico.- 

w | Cufyfquil,a veinte de Yctubre      

1. tres.-£)Inge Nussbaum de. Fischlor, Cerente.- Per diez sucias.” 
  

colegio hecien*l *guirre Abad. - Calocturín.- TeciM de Compe-     15 

se fa Mira “odo 18 rue de diez sueres por cencepte del impuest 
  

ae fever de los Colegios ¿guirro Abrd i Telerez ¡vcre.-L9s por 17 
  

18 mil adicional e les ¡scrituraz Públicas, Impuesto sobre le 
  

- cuantír de Tnda terminada. Notrría CuintA.- Guayaquil, veinto 19 
  

20 i siete de Noviewbre/ setenta y tres.- (£) (firer ileritleo).- 
  

A 21 31 Celacter.- Hry un zelle.- insendedos:a 

  

22 Inge Nussbsum de- Presidente.- Velen 
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CERTIFICO: Que en el Diario "LA RAZON" en sus ediciones correspondiented 
    

alos días lumes 21, martes 22 y miércoles 22 de Enero de 1.974, se ha- 

  

A 

_ pañía Mira S.A. , cambia su domicilio social. - 

7 | 

— —Gayaquil, Febrero 5 de 1,974.   
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Certifico! que hoy se toiió nota del Uumbio de domicilio .e da 

  

  

  

Compuñia MIka S.á, a fojas 4.862 ciel uncxyistro ilercantil e 11] 

  

novecientos setenta;- Guayagiil, abril veinte i dos de ::! no, 
  

yicientos setenta, ijowntro.- 53 togis bgador de la Propsertal.- 
  

lA 
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CERTIFICO: Que con esta fecha tomó nota al margen de la matriz de 5 de 

Marzo de 1.970, de acuerdo a lo ordenado en la Resolución No. 3352, ex- 

pedida por el Intendente de Compañías con fecha 12 de febrero de 1.97%, 

sobre Xx el cambio de domicilio f reforma de los estatutos de la Compas 

ñila "Mira Señe", que consta en el texto de la copia que antecede»- Gua= 

yaquil, a 23 de abril de 1.97ht.- 

  

CERTIFICO: Que en el diario "EL COMERCIO" de la ciudad de Quito, 

en su edición correspondiente al día ju einte y cínco de - 

atro (ARÓLXIX) N*25.316, - 

scritura pública de cambio de 
      

    

  

abril de mil novecientos setenta y 

se ha publicado el extracto de la 

domicilio de la "COMPAÑIA MIRA SA." y la razón |de su aprobación. 

Abg. Marcelo Santos Vera 

SECRETARIO A     

  A A A A A e y



AREA 

Ro del E o 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO 

"DE DOMICIDIO DE LA “COMPAÑIA MIBA 8.4.” 
1.— Mediante escritura pública otorgada en Guayaquil, an- 

te el Notário de este cantón doctor Gustavo Falconf 
Ledesma, el 5 de marzo de 1970, se constituyó la “COMPANIA 

MIRA 8.A.”. 
2.— Mediante escritura pública otorgada en Guayaquil, an 

te el Notario $: doctor Gustavo Faleoní Ledesma, el 

27 de noviembre 1973, la compañía cambió su domicilio social 
a la ebtad de Quito y consecuentemente reformó sus estatu- 

tos. Esta escritura fue inscrita el le de marzo de 1974, en el 
tomo 105 del Registro Mercantil del eantón Quito. 

3— Cempareció al otorgamiento de la escritura pública 

de -cambio de domicilio, el señor Arturo Yischler, en 

calidad de Presidente de la “COMPAÑIA MIRA S,A.”. 

4 En razón del cambio de domicilio de la “Compañía 

Mira 8. A.” de la ciudad de Guayaquil a la ciudad 

de Quito, se reforman los estatutos en la parte pertinente al 

démicHio. 
5— La escritura pública de cambio de domicilio y re 

forma de estatutos de la “COMPAÑIA MIRA 5,A.” 

fue aprobada mediante Resolución Ne 3352 de 12 de febrero de 
1974, expediáa; por el doctor Rómulo Gallegos Vallejo, inscri 

ta: en el Registro Mercantil de Quito de 1e de marzo de 1974, 

temo 105, 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO 

PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES. — 
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te

ro
 

Guayaquil, abril 22 de 1974, 

Abg. More ta Fontos Yera 

SECRETARIO.   RIAS ADORA pl AR re ta 

  

  

 


